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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 279-2011 II P.O., por medio del cual se autoriza al C. Jorge Alonso Viezcas Loya, quien fuera 
Agente de la Policía Ministerial de la Agencia Estatal de Investigación, actualmente denominada División de 
Investigación, dependiente de la Fiscalía General del Estado, a partir de la publicación del presente Decreto, 
una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones.
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PODER EJECUTIVO
MOVIMIENTO de Ingresos y Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua, correspondiente al período  
comprendido del 1o. de enero al 31 de marzo de 2011.

Pág. 2236
-0-

SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH-009-2011, relativa a la adquisición de lámina y perfil P.T.C., requeridos 
por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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PADRON UNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
AVISO de plazos de revalidación de registro a todos los contratistas que se encuentran inscritos en el Padrón 
Unico de Contratistas.
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHIHUAHUA
REFORMAS al Reglamento Interior.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública No. CA-OM-14-2011, relativa a la adjudicación del Contrato de Prestación 
de Servicios Médicos Municipales.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.   
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.

Rúbrica
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y 
DIVERSOS.

TERESITA  DE JESUS BURCIAGA CHACON      1451-29-31-33
-0-

REMEDIOS CORONA AVILA      1452-29-31-33
-0-
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JUAN PAREDES ESCAMILLA  1599-31-32-33
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MARIA DOLORES HERNANDEZ HERRERA 1564-31-33
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

JOSE MARIA CEBALLOS JAQUEZ  1490-31-33
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ADRIAN CHACON TENA  1497-31-33
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

MARCELO ESCUDERO CRUZ  1498-31-33
-0-

SEGUNDO
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SUCESIONES DE MARIO JAQUEZ  1555-31-33
-0- ALEJANDRO PEREZ SILVA   1546-31-33-35
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ROSA EMMA LOMAS    1556-31-33
-0-

VICTORIA AYON ESPINOZA   1562-31-33
-0-

ISRAEL ZUÑIGA AGUILAR   1563-31-33
-0-

CELIA CASTORENA ALVARADO   1557-31-33
-0-
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CESAR ANTONIO GARZA   1561-31-33-35
-0-

ROSA EMMA BORUNDA   1560-31-33
-0-

SEGUNDO
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MARIO ALBERTO CHAVEZ   1548-31-33
-0-

CRISTINA MARTINEZ MOSQUEDA  1550-31-33-35
-0-

PRIMERSEGUNDO
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RAUL RENE MALDONADO RODRIGUEZ   1597-31-32-33
-0-

JESUS ARTURO LECHUGA DUARTE 1601-31-33
-0-

YOLANDA BACILIZA        1598-31-33
-0-
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CONSUELO CALZADILLAS ESTRADA 1637-33-35
-0-

FONDO DE FINANCIAMIENTO   1638-33-35
-0-

ROMAN GRIEGO HERRERA   1642-33-35-37
-0-
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MANUEL DE JESUS HERNANDEZ  1641-33-35
-0-

JUANA AGUILERA VILLA   1640-33-35
-0-

MARIA GUADALUPE DUARTE   1652-33-35
-0-

ARMINDA MIRAMONTES ESTRADA  1653-33-35
-0-
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ENRIQUETA SALITRERO AYON   1654-33-35
-0-

JORGE LUIS HERNANDEZ   1662-33-35
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CLAUDIA MARTINEZ VAZQUEZ   1659-33-35
-0-

SIXTO TORRES JAUNA   1502-33-35
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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FUERZA RARAMURI          1520-30-33-36
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS DEL NORTE       1346-27-30-33
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TOMAS DIAZ OLIVAS     1574-32-33-34
-0-

MARIA DEL SOCORRO GOMEZ 1595-32-33-34
-0-
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ARMANDO TOBAR MARTINEZ 1600-32-33-34
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RUBEN JIMENEZ LINARES 1604-32-33-34
-0-
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ANTELMO PEREZ AGUILAR 1623-32-33-34
-0-

EDUARDO SERGIO JACOME  1677-33-35-37
-0-

GUILLERMINA ROJAS CONTRERAS 1675-33-35
-0-

JAIME ARTURO MUÑOZ   1682-33-35
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA; A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE.
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 498/09, relativo al Juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por LUIS RAUL GOMEZ ARELLANO y AIDA ARACELY ESPINOZA FIERRO y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO: Se decreta la disolución del vínculo matrimonial celebrado entre LUIS RAUL GOMEZ ARELLANO y AIDA 
ARACELY ESPINOZA FIERRO, el día siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro, el cual quedó inscrito en el libro 126, 
acta 362,  folio 8 de la sección de matrimonios del Registro Civil de esta Ciudad, con todas las consecuencias legales y en 
atención a los razonamientos expuestos en la parte considerativa de esta resolución, se aprueba el convenio presentado por 
las partes en el juicio que nos ocupa. 

TERCERO: Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevo matrimonio, con la taxativa para la mujer de que sólo podrá 
hacerlo una vez que transcurran trescientos días a partir de la fecha en que se separó físicamente de su marido o bien cumpla 
con el requisito que señala el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución remítase atento oficio al Encargado de Servicios Administrativos 
de la Dirección General de Finanzas del Estado de Chihuahua, a fin de que se sirva dar cumplimiento a lo establecido por 
el Artículo 421 del Código de Procedimientos  Civiles vigente actualmente en el Estado, y una vez que se acredite ante este 
Tribunal que se ordenó la publicación en el Periódico Oficial, envíese copia certificada de esta sentencia al Oficial del Registro 
Civil correspondiente a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y se hagan las anotaciones correspondientes en las 
actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, tal y como lo prevén los artículos 110,111 y 112 del Código Civil del 
Estado.

N O T I F I Q U E S E 

Así lo resolvió y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdo con quien actúa y da fe. DOY FE. 
En Ciudad Delicias, Chihuahua, a veintisiete de agosto del año dos mil nueve, se hace constar y certifica por la Secretaría 
de Acuerdos: que no fue recurrida por ninguna de las partes la sentencia de fecha trece de agosto del año dos mil nueve. 
Conste.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a veintisiete de agosto del año dos mil nueve.
Agréguese a sus autos el escrito presentado el día veintiséis de los corrientes, por LUIS RAUL GOMEZ ARELLANO, y como 
lo solicita, vista la constancia que antecede y de conformidad con el artículo 397 del Código Procesal Civil, se declara que ha 
causado ejecutoria para los efectos legales consiguientes la sentencia dictada en el presente juicio, dándose cumplimiento al 
quinto resolutivo de la misma, girándose los oficios ordenados, al Oficial del Registro Civil así como al Encargado de Servicios 
Administrativos de la Dirección General de Finanzas en el Estado, en el entendido de que atento a la reforma al artículo 421 
del Código de Procedimientos Civiles, para la entrega del primero de los oficios ordenados deberá acreditarse que se realizó 
la publicación de la sentencia respectiva en el Periódico Oficial del Estado. Concluído el trámite hágasele devolución de los 
documentos exhibidos previa toma de razón que quede en autos y archívese como concluído. 

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE. 
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 871/2009, relativo al Juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por PATRICIA REVELES MARQUEZ Y ANGEL GABRIEL MARTINEZ SEPULVEDA, y 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

ÇR E S U E L V E:

PRIMERO.-  Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.-  Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a PATRICIA REVELES MARQUEZ Y ANGEL GABRIEL 
MARTINEZ SEPULVEDA, desde el día trece de enero del dos mil tres, el cual quedó inscrito en el acta 9, del libro 155, a folio 
76, de la Sección de Matrimonios del Registro Civil de Delicias, Chihuahua, con todas las consecuencias legales, y en atención 
a los razonamientos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, se aprueba el convenio presentado por las 
partes en el presente juicio. Así mismo, gírese atento oficio con los insertos necesarios al Encargado del Registro Público de la 
Propiedad, de éste Distrito Judicial Abraham González, a fin de que haga la anotación marginal en relación al cien por ciento 
(100%) que le corresponde al menor ANGEL GABRIEL MARTINEZ REVELES, respecto del bien inmueble mencionado en la 
presente resolución, en los términos del artículo 412, del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

TERCERO.- Quedan ambos promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias a excepción de la mujer, la cual solo podrá 
hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días a partir de la fecha en que se separó físicamente de su marido o bien cumpla 
con el requisito que señala el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios al Encargado 
de Servicios Administrativos de la  Dirección  General de Finanzas de  la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a efecto de que dé 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. Y una vez que se acredite la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, envíese copia certificada de ésta sentencia al Oficial del Registro Civil de Delicias, 
Chihuahua, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva, y se hagan las anotaciones correspondientes en las actas de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados, tal y como lo prevén los artículos 110, 111  y 112 del Código Civil del Estado. 

N O T I F I Q U E S E 

Así lo resolvió y firma la Licenciada ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Abraham González  ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.
 
Ciudad Delicias, Chihuahua, a dos de septiembre del año dos mil nueve.
Agréguese a sus autos el escrito presentado el día primero de los corrientes, por PATRICIA REVELES MARQUEZ Y ANGEL 
GABRIEL MARTINEZ SEPULVEDA y como lo solicitan ambos, se les tiene expresando su conformidad con la sentencia emitida 
en el presente juicio, por lo que de conformidad con el artículo 397 fracción I del Código Procesal Civil, se declara que ha 
causado ejecutoria para los efectos legales consiguientes la sentencia dictada en el presente juicio, dándose cumplimiento al 
cuarto resolutivo de la misma, girándose los oficios ordenados, al Oficial del Registro Civil así como al Encargado de Servicios 
Administrativos de la Dirección General de Finanzas en el Estado, en el entendido de que atento a la reforma al artículo 421 
del Código de Procedimientos Civiles, para la entrega del primero de los oficios ordenados deberá acreditarse que se realizó 
la publicación de la sentencia respectiva en el Periódico Oficial del Estado. Concluído el trámite hágasele devolución de los 
documentos exhibidos previa toma de razón que quede en autos y archívese como concluído. 

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuahutémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOSCATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 362/2009, relativo al JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por la Ciudadana MARTHA BEATRIZ MÁRQUEZ RODRÍGUEZ, en contra de TEOFILO ROMO LARA, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado; es de resolverse y se: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Contencioso.- 

SEGUNDO.- La parte Actora si probó su acción y la demandada se allanó a la demanda entablada en su contra.

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los ciudadanos TEOFILO ROMO LARA Y 
MARTHA BEATRIZ MÁRQUEZ RODRÍGUEZ, desde el día diecisiete de enero del año dos mil, ante la fe del Ciudadano Oficial 
del Registro Civil de Anáhuac, Cuauhtémoc, Chihuahua.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado 
del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados 
los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 682931 que se adjunta, además de un tanto de las actas de 
matrimonio y nacimiento de los divorciados, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo 
son: de la Ciudadana MARTHA BEATRIZ MÁRQUEZ RODRÍGUEZ, Avenida Emilio Carranza número 1004 entre Calles 10ª y 12ª 
de Anáhuac, Chihuahua, y de ocupación empleada, respectivamente; del Ciudadano TEOFILO ROMO LARA, Calle Diecisiete sin 
número de Colonia Anáhuac, Chihuahua, y de ocupación empleado, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello 
mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código 
Adjetivo en la Materia.

QUINTO.- Se disuelve la sociedad conyugal y se ordena la liquidación, formación de inventarios y rendición de cuentas respecto 
al cónyuge que se venía encargando de la administración.

SEXTO.-  No se hace condena en costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO 
PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc,  Chihuahua, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil nueve, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva no fue recurrida dentro del término que para 
ello concede la Ley a las partes. 

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a veintiuno de agosto de dos mil nueve.
Por presentado el Ciudadano TEOFILO ROMO LARA, con su escrito recibido por conducto de la Oficialía de Turnos de este 
Distrito Judicial, el día veinte de los corrientes, como lo solicita y, vista la constancia que antecede, con fundamento en lo señalado 
por los Artículos l02, 114, 396, 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles, en virtud de que la sentencia definitiva, no fue 
recurrida dentro del término que para ello concede la Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales 
a que haya lugar; por lo que dese cumplimiento al punto resolutivo cuarto de la misma; de igual forma, expídase a su costa las 
copias certificadas que indica en el escrito de cuenta, previa simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en autos; 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84 del Ordenamiento Legal anteriormente citado.

NOTIFÍQUESE 

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito 
Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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